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, Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil

veintitr~s. Vistas las constancias que integran el juicio de
I

nulidad citado al rubro, con fundamento en lo dispuesto por el
i

artícul~ 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

Méxjc~ y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de
;:: t
! ~

VÍA SUMARIA

SEGUNDA SALA QRDINARIA

PONENCIA ~11\iCO
."\~

JUICIO ~~M.ERb:TJ/II-1480S/2023
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ACTOR.:

¡l' ~i},
ORIDADES DEMANDADAS:

ORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS A
USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA
LOZANO

SECRETARIA DE ACUERDOS:
LICENCIADA MARTHA LETICIA SOLlS
HERNÁNDEZ

SENTENCIA
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justicia Administrativa de la Ciudad de M~Xico, el Magistrado

Instructor de la Ponencia Cinco, de la Segunda Sala Ordinaria

del Tribunal de justicia Administrativa~:fde la Ciudad de México
,,-t'!..-E ,

Maestro Francisco Javier Barba L~ano; ante la Secretaria de
:(6
1/:

Acuerdos la Licenciada Martha .~éticia Solis Hernández, quien
i

da fe; procede a emitir la sen,Gncia que conforme a derecho,J:~
corresponde, en los slgulentes términos:
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1.- Mediant~/ escrito presentado ante la oficialía de

partes del Tribunal ~e justicia Administrativa de la Ciudad de

México, el día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés,

, por su propio derecho, presentó

demanda de nulidad, señalando como acto impugnado:

lL-ACTO O ACTOS RfCWIADOS: A).·J.i emision, t1eI.erminadon, notiIic8cion r r»bro de la detetminackJn de
derechos de agua, a9 como la emision, determin«ion, notiIbdon y cobro, de la supuesta 8I:tuaIiBcbn de los der!dIos,
por servido de aglJ8, • ...." • _1 ~ 1los bimestres del bimestrel

~ de la lrlm8 ,de agua de $IJf)IJeSiO lJ5() mixto, fJIJf118I'() COf1tenidas dertro del
Formato l11IJItip/e depago a la Tesoteria del GoIiemC de la Cíudad deMexico Y refacion de bimestre que amparan la linea de
captura Y formato de adetx/os¡ así como de las bdetas de pago de agua correspondiente a los bimestres ~ S Y 6de 2022,
en las que se hace el desgIoce. de detetminackJn y cantidades a pagar, embJI pa el SIstema de ÑjIJ8S de la Ciudad de
MexkJo, correspondiente a la·cuenQ de IgIJ8 r:bd6 con fIIIeI«ion, las aJaIes maniftesto bajo prdesIJ de decir verdad
_ me han sido dad8s a (.'()f1(1Cer de fT18I'Ie!a personal Y direda o a traves de terceras (XnJn8S,ya que all11Of11ef1lo de
soIit:ítiJrseIasa la autoridad seIfJ/ad¡J (f)IT1()demandada, para saber amo fue que se determino su cobro del vtalliquido, esta
uníCamer1te me condIdona a que reate el pago sin (f)(IO((!fgcontenIdD de_lo cual se tradtJ:e en un acto de alJtDrldad
ínjusf1) e ilegal de lasautorkJ;Jdes señaladas corno teS{X)fISabIes.

2.- Adrrtltida la demanda mediante proveído de fecha

veinte de febrero de dos mil veintitrés; se ordenó emplazar a
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hipótesis normativa le es aplicable a la parte actora, por lo que

al no haber expuesto el razonamiento por el que llegó a la

conclusión de que la conducta atribuida al demandante se

ajustó exactamente a la prevención delprecepto legal que cita,

el suscrito determina que los actos señalados como

impugnados se encuentran indebidamente fundados y
,

motivados, por lo que resuelta. procedente declarar su nulidad .
.'

V.- En atención a lo expuesto durante el desarrollo de

esta sentencia, es procedente declarar la nulidad del formato

múltiple de pago _a la Tesorería con línea de captura
-_

y las boletas de derechos por

suministro de agua correspondiente a los bimestres cuarto,

quinto y sexto <;iedos mil veintidós, relativas a la toma de agua

identificada con el número de cuenta

señalados como impugnados, con fundamento en la causal

prevista en la fracción II del artículo 100 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México y de conformidad con lo

dispuesto en sus artículos 98 fracción IV y 102 fracción 111,

quedan obligadas las autoridades demandadas del Sistema de

Aguas de la Ciudad de México, a restituir a la parte actora en el

goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados,

debiendo abstenerse de hacer efectivo el cobro determinado

en los actos declarados nulos; quedando a salvo las facultades

previstas en el articulo 6 del Código Fiscal de la Ciudad de

México.
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En mérito de lo expuesto y con fyj1damento en los

artículos 98, 141 Y 142 de la Ley de justicia;Administrativa de la
c:f.

Ciudad de México y 1, 25 fracción 1, Ji7 tercer párrafo, 31
~.

\l.:

fracción I Y 32 fracción XI de la Ley ~rgánica del Tribunal de
..¡'"

justicia Administrativa de la Ciudad Gf~ México, es de resolverse
~_t,

y se:

RE i§u E L V E
J~
~~1:-'

I'~~;~?
J¡I
""PRIMERO.- El ~gistrado Instructor de la Ponencia

~,~
,~J.

Cinco de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia
~.y
,i¡'

Administrativa de la C~dad de México, es competente para
~.,

substanciar y resolv~~ el presente juicio de nulidad, con
,~,

fundamento en lo ~t<puesto en el considerando I de esta
j"

sentencia. i\
;'~~
~r

"

f
SEGUNDO~-No ha lugar a decretar el sobreseimiento

,

del presente juicio; de conformidad con lo expuesto en el
I

considerando" de este fallo.

s TERCERO.- Se declara la nulidad de los actos
~".~I señalados como impugnados; por las razones expuestas en el

= considerando IV qe esta sentencia y para los efectos que se
!!!!!! ~=== precisan en su considerando V.
======-¡¡¡¡¡¡¡==-

.'O¡.i~~.'_.
;,;,:,NC'



Tribunal de Jusdda
AdmInIstrativa

de la
Ciudad de México

f·
(.

-r:Sté-13; /'

JUICIO NÚMERO: TJ/U-1480S/2023

CUARTO.- A fin de garantizar debidamente el derecho

humano de acceso a la justicia, las partes podrán acudir ante el

Magistrado Instructor para que les explique los alcances del

presente fallo.

QUINTO.- Notifíquese pe'~sonalmente a las partes y

en su oportunidad archívese eL1presente asunto como total y

definitivamente concluido.

Ji

Así lo resolvió y yrma el Magistrado Instructor de la
J

;.

Ponencia Cinco de la S~gunda Sala Ordinaria del Tribunal de
i.>¿-

Justicia Administrativa ~áe la Ciudad de México, quien actúa

ante la presencia de 1~5ecre ria de Acuerdos, quien da fe .
.t"

e

l
.~

MAESTR~ FRANCIS
lMAGISTy
i'

/.

LICENCIADA MART~A I::----~

•i
La Licenciada M~rtha Leticia Solis Hernández, Secretaria e Acuerdos adscrita a la
Ponencia Cinco di la Segunda SalaOrdinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con fundamento en el artículo 56 fracción VIII del Reglamento Interior
del órgano jurisjíiccional en cita, CERTIFICA que la presente foja forma parte de la
sentencia pronunciada por el Magistrado Instructor de la Ponencia Cinco de la Segunda
Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, con fecha

\
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SEG~NDA SALA ORDINARIA
i~

VíA SUMARIA

PON;~NCIA CINCO

JUIC,O DE NULIDAD: TjllI-1480S/2023

ACTOR:

i
DECLARATORIA DE S~NTENCIA EJECUTORIADA

-'?­
í

Ciudad de México, a dieciocho 'de agosto de dos mil veintitrés.- La
y

Secretaria de Acuerdos Adscrita ~ la Segunda Sala Ordinaria, Ponencia
!

Cinco, del Tribunal de justicia Adrninistratlva de la Ciudad de México,

Licenciada Martha Leticia Solís He~nández, con fundamento en lo previsto

por el artículo 105, primer párrafq: de la Ley de justicia Administrativa de
"1

la Ciudad de México, en relación lcon el 40 fracción VII' del Reglamento

Interior del Tribunal de justicia 1ministrativa de la Ciudad de México,

CERTIFICA: Que el término QUINCE DíAS, para que las partes

interpusieran el medio de defecysa correspondiente en contra de la

sentencia de fecha veinte de abrll de dos mil veintitrés, corrió para la

parte actora del veintidós de juni01al doce de julio del presente año toda

vez que fue notificada el dieciséis de junio de dos mil veintitrés y las

autoridades demandadas, del ocho al veintiséis de mayo del presente

ve; que fueron notifica9as el dos de mayo del año en curso;

Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil veintitrés; al

respecto, SE ACUERDA: Vista la ce}rtificación que antecede, hágase del

conocimiento de las partes que LA SENTENCIA DICTADA POR LA

SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTIDÓS DE ABRIL

DE DOS MIL VEINTITRÉS, ha causado ejecutoria, acorde a lo dispuesto

por los artículos 104 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México; lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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